
k m ríe 1871. fe! Viernes 9 de Junio. Número 220. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
áe suscribe á este uerióiüoo en la Liedaccion, oisa de .lasé GuMMX/. UEÜONDO,—calle de La Platería, n." 7,—á 50 reales semestre y 30 el trimestre, 

pagados anticipados Los anuncios se insertarán a medio real linea para los susuritores y un real línea para los que no lo sean. 

Luego t/ue tos Sres. Moaldes // Secretarios reoilmu los números del Holeim 
i/ue conesimnitim ni distrito, dis/ioiulrán tjUti se fije un ejemplur en el sitio de 
thstumbre, donde permanecerá hnttti ti recibo del minero sii/uiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar fas Boletines coteccionados ordena-, 
damentepara su encuademación que deberá oeri/icnrse cada año. 

PARTE OFICIAL 

GOBILíllNO m - P R O V I N C I A . 

líi Kxmno. S r . Ministro de la 
Oobennicion en telégruiim de 
uyer, mu dice lo siguiente : 

u S o lia oelobi-aclo 
la, pi'ooesion pi'esi-
clitia por S . A'J. el 
I^o - y o o i i n n el i a 
magiiífloo, gran Ivi-
oiinionto, oorx ©1 
inayor ói'clon © in-
inonsa o o n o i L I ' I ' O 11— 
oia l̂© dontr-o y fue-
i-a cío Adtadricl qu© 
tributaba las ma
yores muestras el© 
s i m p a tí a Ixacia 
S . Al.» 

Lo que se publica en' el Bole
tín ofinial pina conocimiento y 
satistaccion do los habitantes de 
esta provincia. 

León 9 de Junio de 1 8 7 1 . — 
E l Gobeniador , Manuel A r r i ó l a . 

DIPUTACION PROVIHCiAL DE LEON, 
COMISIÓN PEUMANENTU. 

Srcn'tni'Ia =Ni'{!iici¡idii 3 ' 
I^resupuestos. 
En circular de 24 de Abril 

lillimo ¡il dar instrucciones y 
encargar á los Ayuntamientos 
lu formación de sus presupues
tos para el próximo ejercicio de 
I S I t á 12, se les indicaba que 
reuiiliusen á esta Comisión co
pia de los mismos para su ins
pección; y como quiera que 
sean pocos los que han cumpli
do hasta ahora coa esta forma
lidad, SIÍ previene á los que se 
hallan en descubierto de este 
servicio, que lo realicen en el 
perentorio téruiuo de quince 

dias, pues la Comisión está re
suelta á ailoplur las medidas 
que cónveiifían pan que. sin 
excusa ni ¡iretesto alguno que
den formailos, discutidos y apro
bados por'las.respectivas Jun
tas municipales antes.que co
mience el ejercicio que dá prin
cipio el ilia 1." de julio próxi
mo. León 7 de Junio de 1871. 
—líl Vicepresidente, Elentcrio 
González del Palacio.—El Se
cretario, Domingo Diaz Caneja. 

(iOBUSRXO Dli PROVINCIA. 

J V I I ' I N ' A S . 
DON MANUtsr, A R R I O L A , fio-

bernador c iv i l de esta ¡ i rav in-
cia etc. ele. 

. Hago saber: Quo por D. Bonito 
Mansilla. apodere.dn dn 1). F lo
rentino Fermu.dez Prieto, vecino 
de esta ciudad, residente en di
cho punto, calle de la Hoz, n ú 
mero 5, de edad de 50 años, pro
fesión empleado, estado casado, 
se ha presentado en la sección de 
Fomento do este Gobierno de 
provincia en el dia 5 del mes de 
Junio, á las diez de su mailana, 
una solicitud de registro pidiendo 
seis peí-tenencias de la mina de 
mineral aurífero, llamada Very-
gilí, sita en término común del 
pueblo de Salientes, Ayuntamien
to de Palacios del S i l , al sitio de 
cerro del contó, y limtu al G. con 
el canal anticuo al N. con el 
camino de la Viarra y loma del 
couto; al S . con la mina S . J a 
cinto y al O. eon .hs veredas que 
van á Cuevas del S i l ; hace la de
signación de las citadas seis per
tenencias en la forma siguiente: 
se tendrá por punto do partida 
una cruz labrada en la cara ho
rizontal de un risco sito en la 
vertiente S . K. del corro del cou
to, desde él se medirán en di
rección ¡3. E . 75 metros ó los que 
haya, hasta las pertenencias de la 
mina S . Jacinto, y en rumbo 
opuesto 235 metros, al N. Ü. 33 

metros, y en sentido opuesto 45 
taetros d^sde el final, de los que 
se medirán 85 metí os en direc
ción ai N. O. y 215 ó los que 
resulten hasta ajustar con la mi
na Australia, quedando asi cer
rado el perímetro de las seis per
tenencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar es
te interesado que tiene realizado 
el depósito prevenido por la ley, 
he admitido por decreto de este 
dia la presente solicitud sin per
juicio de tercero: lo que se anun
cia por medio del presente para, 
que en el término de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en esto 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicita
do, según previene el a r l . 24 de 
la ley de minería vigente. León 
5 de Junio de 1871.—Manuel 
A r r i ó l a . 

BE LEON. 
COMISIÓN PHUNIANENTU. 

Pliego de condiciones bajo ¡as 
cuales so saca á pública s i ibasU 
los suministros de los artículos 
que á continuación se expresan, 
con destinó á los ostablwjimien-
tos provinciales de Huiieliconcia. 
desde 1.' de Julio de 1871 á 30 
de Junio de 1872. á oscepcioa 
del pan cocido que solo se subas
ta por un trimestre que termi
nará en 30 de Setiembre de 1871. 

Comliciones generales. 

1." Los artículos á que se con
trae la subasta, cstablecimíeatü!) 
á que han de sumimstrarsu en la. 
cantidad que se l igura, sin l imi
tación alguna, ya fuere mayor 
tí menor que la calculada, y" et 
tipo para el remate de au la unose -
rán ios siguientes: 

-A-rtíoulos. 

Hospicio de León y Casa de .Maternidad. 

Pan cocido por un trimestre 
Tocino 
Aciálr de olivo 
Carne de vaca 
Carbón de roble 

^ " ^ a q ; ^ : : : : : : • : : : 

( ¡ i ! ! ; ^ , : : : : : : : : : : 
/ Linnu de hilo, de vara Je ancho, pa-
' ra sábanas , . 

Lienzo de algodón para camisas, de 
tres y nirdia cu.u'lns de aaelio i'n sus dos 

perecras parles y de lies cuartas.ia otra 
perceia . . . 

Iniiianu de Vcrgara, de dos caras, de 
¡Iresy innlia cuartas oe nnebu . . . 

Pafio pardo catorceno, Ue Soraonte ó 
liernurdo, de seis c.uarias de ancho y sin 
lirn 

EsLmuiiaazul de tres y media cuar
tas marca 

Pufio gris para gorras y chalecos. . 

Cálni'ü ili! In i-.iu-
I¡>I;HI (jiif; h.i Je 

sumí niMr.'in-'i!. Pesel 

Ctipo'U: ca
lla u.idad 
l>;tra eí re

mate. 

f.'s 

18 ano 
i 000 
1 73:1 
2 300 

12 000 
701) 
1¡0 
co 
10 

kiló^rs. 
id'Mn. 
litros. 
kilógrs. 
idetn. 
Ídem. 
iilem. 
idem. 
docenas. 

Ropas 
y 

vestuario I 

1.137 muiros. 

1.430 Ídem. 

Sli5 ¡dem. 

2.'i0 idem. 

100 idem. 
i'¿ idem. 

0 27 
1 52 
1 12 
0 63 
0 05 
3 44 
3 75 
S 30 

18 . 

1 20 

0 75 

1 03 

4 87 

3 8* 
5 07 



Hospicio de As lo rga . 

T»n cocidi) 
Tocino 
Acuilt'ilc dliío 
Oamedfi vacu ^ . . . 
Cii'bon vi.'iíelnl ' '.• . . 
Cuihon de iiicilra 
Arliculos Siiflü. 

(I« Uliiquclilla 
ciiluilo. illiiilimas 

'. IhiliHna (le Vi'raara, iln (lns caras y 
/iri's v meilia riuirlas ihí nunca . . 
[ l'.trui pardo CiilotüL'iti) ilo rinmiiiiU: ti 
l lícinarilu de. seis» ciiaildS tUi uiiellu, sin 

Uupas i Kionzn de iiiln para sabanas, (le vara 
y )ÚÜ marca . 

-ípslúaiin] Liunzo ilc alquilón para camisas. d« 
Ircs y ni' di,i cuartas ilc marca un sus 
dos im-cras partes Y 'le '"'S cuartas la 
ulra liTcrrn . . . 

Kstami'ñii azul de Ircs y media cuar-
\las ilc aucbo 

Cálculo de la can-
liilad que ha de 

siiminislrarfe. 

9 428 kilógis. 
1 035 ídem. 

628 litros. 
1 012 kilos! s. 
4 600 iiiem. 
9 200 Ídem. 

MU idem. 
, SS idem 

5 iluccnas. 

.B02 indios: 

238 idem. 

800idem. 

836 idem. 

4!> idem. 

- 2 
Cupo de ca
da unidad 

para el re
mate. 

Peset. I» . 

0 27 
1 ii2 
1 16 
0 90 
0 06 
0 03 
3 75 
5 43 

18 . 

1 03 

4 8"! 

1 20 

0 78 

3 88 

2. " E l contratista se obliga 
a ooii'Iucir ile su oueuta ol arti
culo ónrticulos al Kstablecimien-
Ui.lilir.'S ili! toilog.isto, en lacan-
lii lail , días y horas quu se le tío-
.signen y ser.in recibidos por la 
Smwi ' iom de las bija-! de l a . C a 
j i'lad y Administrador del Esta-
Tdeciiiiieiito, con intervención 

. del .Secretario Contador. E n el 
caso de no reunir las circuns-
lancias prevenidas se proeeiterá 
]iiir cuenta del contratista ácom-
prarles de mejor calidad, .sufrien
do el mismo perjuicio si no veri-
iiease la entrega oportunamente. 
I-M no <« conforma-ie con la reso
lución de aquellos runcionarios. 
jiiidrá acudir ¡i la Comisión per
manente de la Diputación. 

3. " E l precio de cada espe
cie será el i[iis quede lijado en lit 
subasta, y el pago da su importe 
si; veritic.-ini por mensualidades 
\i!nci(las en los ar l ic i los que por 
su índole so suministran diaria ó 
piriódioamente, abonándose, en 
Ja piimera, solo una quincena. 
Ü fin de que quede otra siempre 
pendiente de pago, en garantía 
(I :l contrato hasta su termina
ción. [i»s demás especies que se 
s ' iminis lren de una vez, serán 
s-ntislechas tan luego como re
sulte haber entregado el contra
tista los artículos que se le ad
judicaron. 

- i . ' Las proposiciones para to
mar parto en la subasta, que 
tendrá lugar el dia veinte y tros 
del corriente á las doce de su 
maüana en el salón de Sesiones 

de la Diputación, se harán en 
pliegos cerrados, sin sujeción á 
modelo, pero expresando preci
samente en letra el precio á que 
se pretenda contratar el servicio. 
Si abiertos' los pliegos resultasen 
dos d mas proposiciones iguales, 
siendo las mas ventajosas, se 
abrirá licitación verbal entro sus 
autores, por solo el tiempo que 
determine el Presidente. L a Co
misión permanente se reserva 
adjudicar los servicios a l mejor 
postor, despuea de conocido e l 
doble remate, en lo que se refiere 
al Hospicio de Aslorga. 

5. ' Se verificará una subasta 
por cada articulo y estableci
miento, por el mismo Orden que 
queda fijado en la condición pri
mo rn, hecha excepción de los 
artículos de calzado, que se com
prenderán en una sola proposición 
los de cada Hospicio, verificándo
se la de ropas y vestuario, en un 
solo remate la indiana y lienzos 
y en otro los pafios y estameña 
con la misma separación de E s 
tablecimientos, no admitiéndose 
postura a lguna que exceda de los 
tipos señalados. Será considerado 
como mejor postor en los art icu-
los do calzado y ropas, aquel que 
según la suma total que arroje 
en su proposición el importe de 
cada uno, haya de hacer en glq-
vo el suministro de todos ellos 

l con mayor economía. 
| U." Los gastos de escritura 
j y subasta serán de cuenta del 
' contratista, asi .como entregar 
¡ una copia simple íi/s aijuullaen la 
• .Secretaria de la Comisión. 

7." Verificándose el contrato 
á riesgo y .ventura con arregííj. iiv 
la ley, es improcedente todaHre-, 
clamacion de aumento de precio 
por circunstancias no expresadas 
terminantemente en este anun
cio, aun cuando aquella provenga 
de fuerza superior invencible ó 
caso fortuito, debiendo exi j i rse 
la responsabilidad al rematante 
por la via de apremio y procedi
miento administrativo, y se res
cindirá á perjuicio del mismo en 
la forma provenida en el regla
mento de contabilidad provin
c ia l . 

Condiciones par t icu lares. 

1. " E l pan ha de ser de har i 
na de trigo de 2. ' clase, bien co
cido y de las uiejoros condiciones, 
cuya apreciación se hará por los 
encargados de recibirlo. E l peso 
que ha de tener cada pan, les 
sefialarán el Administrador y S u -
periora del Hospicio respectivo, 
fijando al contratista con veinte 
y cuatro horas de anticipación la 
cantidad que ha de suministrar y 
hora de entrega. 

2. ' E l tocino ha de ser preci
samente del pais d asturiano, con 
esclusion de toda parte muscular 
ó huesosa, curado y de un grueso 
regular. 

3. ' E l acuite deberá reunir 
las mejores condiciones, claro de 
color y de buen gusto. 

4. ' L a carne ha . de ser de 
buena calidad, con esclusion com
pleta de todo estremo de las reses 
y solo serán admisibles reses en
teras, la mitad de estas ó su cuar
ta pnrte, alternando por días, de 
modo que en uno se presente el 
cuarto delantero y en otro el de 
atrás. 

5. * E l carbón de piedra será 
unloso, de llama azul y granado 
en sus dos terceras partes, y ol 
de roble ha de reunir las condi
ciones de seco, de ¡eíla nueva con 
corteza y limpio de tizos, piedras 
y tierras. 

6. ' E n la Secretaria, de esta 
Comisión se kallan de manifiesto 
las muestras de los artículos de 
calzado, ropas y vestuario desti
nados ú los Hospicios de León y 
Astorga. y á dichos Estableci
mientos pueden acudir los que 
deseen tomar parte en la subasta 
de las demás especies, con el ob
jeto de enterarse de las clases que 
hoy se consumen conforme á las 
cuales ha de hacerse el suministro 
á que se contrae el presente plie
go do condicionps. Leou 7 de J u -

.ntó'jde 1871 .—El Vicepresidente, 
* leuierWGonzalez del Palacio. 
— E l ¡Secretario, Domingo Díaz 

Comisión provincial- de la Diputación. 

Secretaría. 

E n cuanto al presente caso 
fuesen aplicables, bajo las mis
mas condiciones del pliego in 
serto en el Boletin de este dia 
para la subasta del suministro 
de los hospicios de León y As-
torga, se efectuará también dn 
el 23 del actual, por pliego se
parado, la subasta de once mií 
quinientos k i logramos de carbón 
mineral, granado, q u e se consi
deran necesarios para el servicio 
de estas oficinas durante el pró
ximo ailo económico de 1871 á 
1872, al mismo tipo de trece cénti
mos de peseta cada uno; debíeu -
do el contratista verificar la en 
trega de los mismos en los me
ses de Setiembre á Diciembre in
clusives del presente aüo a l 
respecto de dos mil ochocientos 
setenta kilógramos, cuando m e 
nos, en cada uno. 

E l contratista podrá sin em
bargo hacer mayores entregas 
durante dicho término, si ast 
viere convenirle, y el pago del 
coiuüustible se realizará en el 
inism > acto de ser recibido. 

Leou y Junio á 9 de I t í T l . 
— E l Viee-Presidente. Eleuterio 
González del Palac io .—P. A. D. 
L . C . t J . — E l So>jrdtario, Domin
go Diaz Caneji i . 

COMISIÓN PERMANENTE. 

Extracto de la sesión celebrada el 
d ia 1 de Junio de 1871. 

Presidencia del i r . Uonzalez del Palacio. 

Se abrid la sesión á las once 
con asistencia de los Sres. Alva
ro/. Nudez y Valle y leida que fué 
el acta de la anterior, quedó apro
bada. 

Transcurrido el término que 
se señaló á los Ayuntamientos pa-
la la presentación de cuentas en 
descubierto y agotados todos los 
medios de persuasión, se acordó 
exigir á ios cuenta-dantos la mul
ta de veinte y cinco pesetas, se
ñalando como últ imo plazo im-
prorogable para cumplir aquel 
servicio, el de doce dias, pasado 
el cual , se hará u$ode lo estable
cido en el art. 171 de la ley mu
nicipal, pasando después ni'tanto 
de culpa al Juzgado poro! delito 
de desobediencia. 



Vista la pratenst'on (fcl Alcal 
de rio barrio de Porqueros de Ce-
jwditen el Ayuntamiento de Ma
ga;:, pidiendo se requier.» de in 
hibición al Juzgado de primera 
instancia de Astorga, con moti
vo del iníerdicto de recobrar que 
contra dicho pueblo se propuso 
por U. Santos Ordoñez, eoiupra-
dor del luoute titulado La Chana: 

Vista la coinimicaeiou de la 
Administración económica, do la 
qua resulta que el monte en cues
tión mide una superficie de 
:<8.406 áreas ó sean 1.6-kS fane-
yas: 

Resultando que cou motivo 
de la confusión de los limites, el 
comprador so propasó ¡i ocupar 
una porción de terreno del que 
se hallaba en posesión el pueblo 
de Porqueros, la Comisión pro
v incia l , teniendo en cuenta las 
«lisposicioues consignadas en los 
números 1.' y 8.'. art. 9ü y el 
17y de la instrucción d<' 31 de 
lUavo de l'.'óó. las decisiones del 
Condujo de Estado de 24 de Ke-
lirero, 18 y 23 de Marzo de 18(54, 
•M de Julio. 20 de Agosto y 10 
de UoLubre de 18G8. y couside-
rando que el interdicto deducido 
cunira los vecinos de Porqueros, 
constituye una cuestión sobre los 
limites del monte Chana y en 
1al concepto se refiere ¡i una in
cidencia de la subasta de la mis
ma l inca, cuyo conocimiento cor
responde á la Administración, 
acordó informar al Sr . .Goberna
dor que es procedente el requeri
miento de inhibición. 

Resultando que en 18 de Agos
to de ISdS, se previno por el Go
bierno de . provincia á D. Lucas 
JJart ine ' , vecino de Valdeviinbre 
destruyere el cierro de una tinca 
de su propiedad, al sitio de la 
vega de arriba, sobre la que tie-
Hft vecindario el derecho de apro
vechamiento. 

Resultando que con posterio-
TÍdad ¡i dicha providencia, no so 
intentó recurso alguno hasta el 
17 de Abril último en que el in
teresado acudió i l l a Comisión pa
ra que se dejase sin efecto el 
acuerdo del Ayuntamiento en el 
que se le ordenaba destruir la 
cérea. 

Considerando que al mismo 
corresponde arreglar la conserva
ción y mf jora de las fincas de co
mún aprovechamiento y por con
secuencia se halla dentro de sus 

, atribuciones la providencia dic
tada, y coni-iderando que trans
currido el término que la ley con
cede para interponer recurso an
te el superior gerárquico, carece 
do atribuciones la Comisión para 
liacur alteración de ningún géne
ro en una providencia que ade
mas de ser aclaratoria de un de
recho causó estailo. se acordó no 
haber lugar á lo solicitado. 

l)e conformidad cou lo dis-
jmesto en la ley de arbitrios, ha
biendo transcurrido el término 
que la misma señala para conocer 

— 3 
de los recurío? con Ira el rep.irti-
miento, se desestimó la instan
cia producida por el presbítero 
1J. Gerónimo Sierra González, on 
queja del del Ayuntamiento de 
Valverde del Camino, pudiendotl 
interesado hacer uso de los me
dios establecidos en el art. 24 de 
dicha ley. 

No procediendo contra los 
acuerdos de los Ayuntamientos 
que sean inmediatamente ejecu
tivos, mas recurso que ol conten
cioso, so acordó que no ha lu_'ar 
á lo que nuevamente se solicita 
por l'Yancisoo Alvarcz Mallo, ve
cino de Rioseco de Tapia, hacien
do á la vez presente al Ayunta 
miento, que al emitir sus infor
mes, se limite al hecho concreto 
sobre que versen, sin hacer estra-
ilas consideraciones. 

Teniendo presente lo expues
to por el Administrador de la 
casa-cima de Ponferrada, mani
festando que con una sola nodri
za no puede atender á la laclan 
cia de los tres niños que por tér
mino medio existen dentio del 
Establecimiento, se acordó que 
continúe con las dos amas, com
prendiendo en el presupuesto adi
cional el escoso de gasto, sin 
perjuicio de lo que la Diputación 
acuerde en su dia, como asunto 
de su esclusiva compotencia. 

Se concedió á Venancio Y u 
gueros, vecino de Cifuentes ei 
terreno que solicita para ensan
char su casa, previo pago de su 
valor y sin perjuicio do otros de
rechos legítimamente adquiridos. 

Justificado por II. Ramón Mar
tínez, Alcalde de Cacabelos que 
se halla imposibilitado para des
empeñar nicho cargo, se acordó 
admitirle la renuncia de la A l 
caldía, debiendo continuar como 
Concejal del Ayuntamiento. 

Vista la comunicación de la 
Comisión provincial de Zamora, 
en h que se previene se obligue 
á los vecinos de Pelechares al 
cumplimiento de la escritura ce
lebrada en 1723 con el pueblo do 
Ayos, respecto á la conservación 
de cañadas. 

Vista la instancia producida 
por los de Pelechares, quejándo
se de que los de Ayos, roturaron 
una porción de terreno, sobre el 
que tienen el derecho de manco
munidad. 

Considerando qua si bien e! 
Ayuntamiento de Ayos puede ar
reglar al tenor do lo establecido 
en el número 8 . ' articulo 50 do la 
ley orgánica, ol disfrute de los 
aprovechamientos comunes y ser
vidumbres públicas, no puede ha
cer alteración en los derechos de 
mancomunidad, una vez que ven
dría á resolver cuestiones de de
recho, que están fuera de sus 
atribuciones, la Comisión en vis 
ta de la jiirisprudenoia sentada 
por el Consejo de Estado en de
cisiones de Ó y 13 de Julio de 
1851. 17 de Marzo y 20 de Mayo 
de 1850, 13 de Julio de 1853, 2 

y 4 de Mayo de l'SliS. acordó 
oficiar nuevamente á laCoinisicn 
provinci l l de Zamora, para qOe 
ordene al Ayuutatuinnto de Ayos, 
restituya al dominio público los 
terrenos roturados. 

Resuelto en 12 de Mayo que 
D. Eugenio Cascos, vecino de Ma
raña, se halla en libertad de 
adoptar las medidas que sus in
tereses le aconsejen para la re
serva de sementales, y conside
rando que la prohibición que so
bre el particular le impone la or
denanza municipal, carece de 
fuerza á obligar por hallarse en 
abierta contradicción con la j n 
risprudencia que rige, la Comi 
sion acordó que no ha lugar á 
modificar la providencia dictada, 
pudiendo sin embargo acudir á 
los tribunales respecto al eum-
plimiento del convenio que hayan 
celebrado. 

Dada cuenta por el Alcalde de 
•Castropodame. do la insistencia 
do los Concejales del Ayunta
miento á prorogar la sesión ex
traordinaria celebrada on 2G dn" 
Mayo, con el objeto de tratar de 
otros asuntos ágenos á la convo
catoria. 

Visto el cettifiendo de la se
sión celebrada al efecto: visto lo 
preceptuado on el art. 02 de la 
vigente ley orgánica y conside
rando que el Alcalde una vez 
terminado el objeto de la reunión 
obró dentro del circulo de sus 
atribuciones al negarse á pro 
rogar la sesión para tratar de 
otros asuntos, la Comisión acordó 
prevenir á los Concejales que en 
lo sucesivo so abstengan de co
meter actos como el que se de
nuncia, declarando nulos cuantos 
acuerdos hayan turnado, dospues 
que se resolvió el asunto para que 
fueron citados, sin perjuicio de 
que si en cualquier tiempo creye
sen oportuno celebrar sesiones 
extraordinarias, hagan uso del 
recurso estableoido en el articulo 
61 de la ley citada, manifestan
do al mismo tiempo al. Alcalde 
que el nombramiento de la per
sona que ha de sustituir al Secre
tario del Ayuntamiento en la tra 
mitacion de los expedientes de 
quintas, es propio de la corpora
ción municipal. 

Fueron aprobadas las cuentas 
municipales correspondientes á 
los Ayuntamientos y años si
guientes.- S . Millan 18()8—(59 v 
6?—70, [-¿agre G8—69 y 60—70, 
Arganza, 69—70, Palacios del 
S i l . 67—(58, Chozas de Abajo, tió 
06.—Cimanes del Tejar . 68—69 
y Villasabariego, 69—70. 

Quedaron reparadas las do 
Sarjas, 1867—68. Villaiuoratiol, 
69—70. L a Majúa 69—70, y los 
Barrios de Luna, 69—70. 

E n vista de una instancia de 
Juan Carro vecino de Porqueros, 
solicitando su admisión en el 
Hospital de esta ciudad, so acor
dó concederlo asi, aieiapre que el 
interesado reúna las cireutlstaa-

cias necesarias á juicio de los 
facultativos del Establecimiento. 

Con lo que el Sr . Presidente 
dió por terminada la sesión. L^on 
5 de Junio de 1871.—Domingo 
Díaz Caneja. 

D E LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

Alca ld ía const i tucional de 
Encincdo. 

Torminmlns los trabajos por 
la junta pericia) de este Ayun • 
tainientn de la riijiieza imponi 
ble que ha i l e servir de base pa • 
ra el reparlirnienlo de la cont r i -
bnciuii del ¡ni) económico <)i¡ 
18 1 « 1872. se hace saber a 
lodos los vecinos y ileuias con -
Iribuyeutes Ibraslercx que por 
térmimi de quince días, se halla 
de manifiestii ( l idio ami l i a ra -
inieuto en la Secretaria del mis 
mo. donde pueden presentarse 
¡í enterarse y hacer las reclama -
cioues quedada uno crea c o n 
venirle; teniendo entendido que 
pasado di.dm plazo i'O serán 
oiibis línciuedo 50 de Mayo de 
1871. E l Alcalde, . luan"Alva-
r e z . — P . A. D . .1.— Aniceto .Ha
llo, Secretario. 

Alca ld ía consti luc'wnal de 
ISusli l lo. 

Terminada la recii i icacion 
del ainillarninicnto que ha de 
servir de lia<e para el l epar t i -
inieuto de la contribución i c r -
r i l o m l para e> próximo aíio eco
nómico de 187 I á 1872 se l lall i 
espueslo al público en la S e c r e -
lar i i do este Ayuntaniieiito por 
lérmino (lo ni lio días á contar 
desde la inserción de este anun
cio en el Boletm olieinl, en c u 
yos dius podrin enterarle los 
oontrib'.iyent'js y hacer las r e -
claniaciones que crean c o n v e 
nientes, pasado e¡ cual no se les 
oirá y so procoderu n la l'orm i -
cion del repurliniionto y les p a 
rará el perjuicio que den lugar. 

Kiistillo del l'a.-am.i v Muyo 
,10 de 1871.—¡21 Alcalde, G a 
briel . I n a n . - P . A. I>. .1. P . — 
Manuel Marti i e z , Secretario. 

m LAS OI'ICIN.AS IH mcm.NiK. 

AnHINlSTnAf.lON KCONOMICA DR L l 
l'ROVINCM DK LKDN 

E n el sorteo (le loterías de 3 
del corriente, ha cabido ol premio 
de 625 pesetas concedido a huér
fanas ile militares y patriotas 
muertos en campaña t\ l ) . ' Antonia 
Asino. hi ja de D. Manuel vecino 
de Apone,muerto en el campo del 
honor. Lcon 9 de Mayo do l í<7 l . 
—Jul ián García Risas . 



CDMISIO N p n i s c i r A L DE VESTAS DB HIEDES SA-

CIOriAl.ES DE LA l-nOVINCIA. 

Iít':nfiün dtt las a<ljii<l¡cnc¡ones de Bienes NHCÍOIIJI-
IÍ-S «Cüi-dudtis \ii>r le Juntu superior de Veu-
IJIS en sesión de 25 de l:el»rero i'iltiinu. y 
Dirección jíenenil de Fropiedailcs y derechos 
dei listado, ú t'iivor de los coiiipradores que á 
c.Mntiniiaci'iii SÍ! expresan, y á quienes dehe lia-
cuse la notificación niiininistritlivn por los res
pectivos Alcaides conslitiicionales. al tenor de lo 
dispuesto en el decreto de 25 Ue linevo de 18G7. 
paru lo cual se les remiten cuo esla fecliu las 
correspondientes cédulas, úfin de que veriñquen 
el pn^o del primer plazo en el término de lli dias 

Remate del I I rfe Enero de 1871. 

Kseribano Val l inas .—Clero . 

Pesetas. Cs. 

Números 21.198 al 97 del 
ti v e i tar iogeneral . U n a here-
vedad d e ' i fiiicns lérmino de 
Castrot ierra , . correspondió á la 
cofradía de Sta. Kugetiia de 
Castr i l lo las l ' iedrus, rei t ia la-
du por ü . Vicente Cabero , ve
cino de Valle de Valduerna 
en . 

¡N'úin. 48-401 de id . Dos 
tierras término de Santo T o 
mas de las O l l as , de la fábrica 
de S , Bartolomé, remntadas 
por I ) . Manuel Pérez l \odr i -
gnez, de la misma vecindad 
en. 

N ú m . 4 8 . 4 1 4 de id . Una 
heredad de 57 fincas té rmi 
no de Robledo de Caldas, c o r 
respondió ¡i la Colegiata d e A r -
bas, rematada por D. B e r n a r 
do Ordoñez, vecino de K o b l e -
rie de Caldas en, . . 

N ú m . í 8 415 de id . Otra 
id . de 7 finciis término de 
Castrot ierra, correspondió á 
la cofradía de ánimas del mis 
ino, rematada por D . Pedro 
González, vecino de Cas i ro l ie r -
ra en 

N ú m . 48 .310 de id . O t r a 
id. d e ' i l fincas dicho término 
y procedencia, correspondió á 
los dominicos de Palacios, re 
matada por I ) . Manuel Garc ia 
Vizan, vecino de LaBoñeza en . 

N ú m . 4 8 . 4 2 3 de id . Una 
liuertn término de Cobraría, 
correspondió ;i la cnpellanfa del 
carro , rematada por D. F r a n 
cisco Vi l legas, ••, no de P o n -
ferrada e n . 

N ú m . 4 8 . 4 2 8 de id . Una 
heredad de 2 5 fincas término 
de V.ddesaz y otros, c o r r e s 
pondió á la fabrica de S . A n 
drés de Valencia, rematada 
por D. Juan Santos, vecino de 
Va ldesaz e n . 

N ú m . 48.451 de ¡d . O t r a 
i d . de 21 fincas lérmino de Mi
ñambres y otros, correspondió 
i la cofradía de S . Hoque del 
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pr imero, rematada, por II. A n - "~ 
Ionio Fernandez F n i n c o , vec i 
no de L a Bañeza en . . 1.141» » 

N ú m . 4 8 . 3 5 5 de i d . Otra 
id de 2 fincas término de l i a -
banal , correspondió á la cofra
día de iinimas de l ,mismo, r e 
matada por D. Angel Garcia 
Alvarez, vecino de Lditcara 
en.- . 41 •:"> 

Núm. 48 .550 de i d . Otra 
i d . dicho término y proceden
c ia , compuesta de 2 iincas, re 
matada por 1). Baltasar G a r 
c i a , vecino de Sena en. . 3 4 3 » 

N ú m . 4 8 . 5 5 9 de id . Otra 
id de 10 fincas término de 1 r e 
de , de su fabrica, rematada 
por 1), Gabriel González, ve 
cino de S . Juan de la Mata en. 730 » 

N ú m . 48 .540 lie' i d . Otra 
id . de a fincas término de s a n 
ia Cruz del S i l , correspondió 
á su fabrica, rematada por 
i ) . Francisco de la Mata G o n 
zález, vecino de Salientes en. 28(5 50 

Núm. 48-345 de id . Otra 
i d . en Calamocos, de la fabri
ca del Kolgoso del iMoute, re
matada por D. Vicente Arias 
l íodriguez, vecino de Calamo
cos e n . . 372 50 

Núm 48.504 de id . Otra i d . 
de 20 lincas término de Vi l lar -
rubines y Algadefe. perteneció 
al castillo viejo de Valencia, 
rematada por II. Isidoro Uó-
driguez, vecino de Vil lamandos 
en. . 2 145 » 

N ú m . 48 .420 de id . Otra 
id da 9 fincas término de V a 
l le, correspondió á la cofradía 
de la .Misericordia del mismo, 
rematada por I) Agnstin C a s 
tro, vecino de Valle de Vn l -
dnerua en. . 1.530 » 

N ú m . 48,570 do i d . Otra 
id . de 54 lincas término do P.t-
lanquiiios, correspondió á la 
cofradía del sábado de León, 
rematada por D. Leandro C a r 
nicero, vecino de León e n . . 5 .050 40 

N ú m . 48 .589 de i d . O U a 
i d . de 4 fincas término de T o -
ralino, correspondió á la cofra
día de la Piedad de Villalís, 
rematada por 1). José Reñones 
Mt.leos, vecino d e T o r a l i n o e n . 101 » 

N ú m . 4 8 . 3 9 0 de id . Una 
heredad huet ta término de la 
Nora, correspondió ¡ i l aoo f ra -
fradía de ánimas de Ali ja de 
los .Melones, rematada por don 
José l ler i l las l iodriguez, vec i 
no de la W ra en. . 1.511 » 

N ú m . 48 .597 de id. Cuatro 
fincas término de Alija de los 
Melones, correspondieron á la 
misa de a lba , rematada por 
l) . Cipr iano Rodríguez C a s a 
do, vecino de Ali ja dé los .Me
lones en. . 1.503 » 

N ú m . 48 .398 de i d . Otra 
i d . de 7 fi icas término de T o 

ralino, correspondió íi la co
fradía del Caño de S . Fe l iz , 
rematada por It. Santiago T u -
rienzo .Mantecón, vecino de 
Toralino e n . . 5!).*> » 

P R O P I O S . 

Núm. 2 .842 del inventario 
general . Un monte término 
de San Juan de la .Mata, de 
sus propios, rematado por don 
Gabriel González, vecino del 
mismo en . 1 O.'iO » 

N ú m . 2.H49 de id . O l i o 
id. término de S . Aliguél de sus 
propios, rematado por l> l inl-
doinero Capdevi la , vecino de 
Viilafranca e n . . 1.300 » 

N ú m . 2 '240 de id . Otro 
id . término de Olero,. desús 
propios, rematado por I). ( ¡a-
hrie! González, vecino tie San 
Juan de la .Mata en . . 1.020 » 

.Vtim. 2 .857 de i d . Otro 
id. dlch i término y proceden
c ia , remiti ido por el mismo 
en . . 2't3 » 

N ú m . U.858 de id . O l ro 
id. término de Cueto, de sus 
propios, rematado por I). K u . 
genio OvaÜe, vecino de Cuelo 
en. 2:>4 » 

Núm 2 . 8 4 9 de id. Un c a m 
po concejil término de>ancetlo 
de sus propios, rematado por 
D . E u g e n i o Ovalle Fernandez, 
vecino de Saucedo en. . 875 a 

Yseuncarga 1 los Sres. Acaldes constitucio
nales cuiden se ejecute la notificación por medio 
desús dependientes, se devuelva eUalon de las cé
dulas á la Comisión de ventas, firmado por los itite-
resadosó los t-stigos en su caso, debiendo llevar na 
r-gistro en que se anote el din en que se lince bi 
nodficaoion y en el que se devuelve á la Omisiou, • 
como medio deque se pueda cumprubbr fácilmente 
que -se llenó esth requisito por su parte parneviiar 
toda responsabilidad. A mayor abundamler.to, y 
con el fin de quitar dudas y remover dificultades, se 
insertan á coutiuuaciou las disposiciones que han 
de teuerse presentes. 

1. ' Se buscará desde luego al rematante en rl 
domicilio que exiiresó en la subasta y si e-te resul
tare cierto, se dejará una cédula recogiendo otra 
en que firma el interesado. 

2. ' íii á la primera diligencia no fuere hallado, 
la cédula se entregará á &u tnnger, hijos, criados 
ó dependientes, y si ninguno de estos se presentara, 
se dará al vecino mas inmediato. 

3. * Kl Comisionado obteniendo el auxilio del 
Gobernador, si es preciso, hará que las cédulas sd 
re mi ta o al Alcalde respectivo, para que entregos 
una al interesado y Qn su caso a los testigos y de
vuelva la otra en el término de tres dias, coala fir
ma de haberse recibido el original. 

4. " Guando alguno de los teslivros de abono re.-
sida en la c -pital. se entregará desde luego la cé
dula ¿ este para que la haga llegar al interesado., 

5. ' En las cédulas se ha de espresar la fecha en 
que se entregan, y cuando los que las recojan no 
sepan firmar, suscribirán la nota cu que esto cons
te, dos testigos. León 18 de Mayo de 1871.—Kl 
Coiaisiouado principal, Ramoa ( j . Puga Santalla. 

Iffip y lit. de José (j. Itedviido, U i t'luterui, 7. 


